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Art. 5° Cuando un artículo esté de
terminado, no se atenderá. á la materitl 
de que esté compuesto, sino ú. la cln.si
ficación que de l-1 se haya hecho, v. g : 
los bragueros, geringas, clisobombas, 
juguetes para ninos, máscaras, anteojos, 
tarjeteras, álbumes, carteras y otros ar
tículos especificados, pa~arán el derecho 
de la clase en que esten inclni<los, de 
cualquier materia que estén fabricados, 
excepto solamente cuando sean ó ten
gan algo ele oro 6 platn, pues ent(m
c·es corresponden á la s~ clase. 

Art. 6v Los bultos que contengan 
muestms en pequeí'lo~ pedazos y pesen 
más e.le Ycinticinco kilogramos, paga
rán sobre el exceso de dichos Ycinticin
co kilogramos, el dcr0cho de la 8~ 
clase. 

Art. 7° Se derogan las lc>yes XX, 
XXl, XXII, XXHI, XXI\' y XX\" 
del Código de Hacienda. 

Dnda en el Pnlacio del ( ucrpo Legis
lntirn Federal en Caracas, (L 1° <le junio 
e.le J 874-. Ano 11" do la Ley y lti" clo 
la Federación. 

El Presitlente <le la U,ímara del S«·
nado, J. H. P.\ CJIEVO.-El Presidente 
rle la Cti.marn de Diputados, DIEGO B. 
UtrnAS"E,f.\. - El Senador Secretario, 
Braulio JJarrioi; -El Diputado Becre
b rio. Kicanor Bolet Peraza. 

Palado Fedoral en Carne-as ít li <le 
iunio <le 1874.-Aflo 11° de Ju. Lcv y 
i e• de la. Federoción.-Ejecútese y ·cuí
i:.csc de su ejecución.-GrZ11ÁN BLAN
( (¡ - El :Ministro tlc- Encienda, f-;,\N
!'!_. t·O Gonrro.L 

]887 
[,,;1¡ de e de j1wió ele 1874, :,obre comer

; rn de rabo/fije, que dei·o_qn la ley X l'I /1 
,. el l',ídigr II ú111ero 18:?'i'. 

}:r, CosORESO 1)1:: LOS EsT.~IIOS r~rnos 
ut ·,·I:~a:zu:ELA. decreta : 

\l·L 1º. Comercio intc-rior marítimo 
lle cnbotaje, ó costanero es el qnc se 
hace entre puertos habilitados y J1untos 
litorales de Venezu0ln, en buques nacio
nnles con merca11cías cxtrnnjeras que J1n11 
pagado sus derechos, 6 con frntos ó pro
ducciones del país. 

A rt. 2°. Los lugares por clo11de deben 
verificarse la carga y descarga de los 
C'fectos <le cabotaje serán los mismos des
tinados para la importación lle merca
<lerÍ!lS que vienen del cxteriui·, 110 pu- ·, 
<liéndose descargar nada, á excepción de 
los equipajes, despu~s de las tres de la l 
tarde. La carga pue<le continuarse hasta 
que se cierre el despacho, sin perjnic-io 

13 - TOMO VII. 

clel derecho concedido á los Adminis
tradores en el artículo 28 de la ley XV, 
para prorrogarla cuando lo estimen con
veniente, con la limitación allí estable
cida. 

Art. 3°. Las Aduanas habilitadas para 
soló su consumo. no podrán guiar de 
cabotaje mercaderías extranje:·as, sino 
con las limitaciones seflaladas en el ar
tículo 5° <le la ley XI V de este Có
digo. 

Art. 4°. Para ponerse (L la carga un 
buque con destino á otro puerto de la 
República, se necesita. permiso por escrito 
de los jef~s de la Aduana. 

Art. 5°. Concedido el permiso, St' h~
rá por el Comandante del Resguardo 1111:1. 
nueva visita de fondeo para examinar si 
el buque está en lastre, ó si sólo con
tiene artículos de cabotaje legnlmento 
embarcados en otros puertos, y efectos 
extranjeros correspondientes á la lista <le 
raucho y ele repuesto do aparejos del 
buque, en propol'ción á lo que haya clc-
c]ara<lo el Capitán al neto de pa.c;arle la 
visita de entracla. 

Art. 6°. Los cargadores presentarán 
bajo su firma un manifiesto de lo quo 
se proponen trasportar, escrito en papel 
8ellado, del sello correspondiente, y un 
duplicado en papel comun, expresando: 

1°. El nombre del Capitán. el del 
buque, su clase y que es nacional, el 
nombro del remitente y ol de la persona 
á qnicn se hace In remesa, y el puerto 
del <ll'stino. 

2°. La marca y coutramarca, nume
ración, descripción y peso bruto de cada 
l.,ulto, en kilogramos. 

3°. El contenido de caun bulto, expre
sando el nombre, cantidad, materin y 
precio de cada articulo. 

4''. El número total de bultos y de 
kilogrnmos que peien, expresndo en nú
mero y letras, antes de la íechn. y firma. 

Art. 'íº. Los jefes de la Aduana ha
rán constar en cada manifiesto el día y 
hora en que les sea presentado. y con 
visLa tlel extendido en papel común, 
procederán al reconocimiento, y cuan<lo 
110 pncda11 hacerlo personalmente ó no 
haya t'nco.rgnclo especial del ramo, de1ig
·mu{m en el mismo manifiesto los emplea
dos ele hi Aduau1L que deben verificarlo. 

A:'i. 8". El reconocimiento de las 
me1caderfos exti:anjeras. y J?roducciones 
n:wionales que se carguen o descarguen 
de cabotaje, se hará con las m ismas for
mali<lacles requeridas para l11s importa
ciones del exterior, en la "Sala de reco
nocimiento," ó en los puntos qne senale 
el Arlministrador cuando por sn natu.~ 
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raleza no puedan ser introduc-íd:1~ :'i 1n. 
Aduana. 

Art. !lº. Prncticn<lo ol rnronocimicnto. 
los reconocedores pondrán al pié del ma· 
niliosto ln. nota clo "reconocido ,. con
formo.'' ó las diferencias que ha.,·,,n re
su I tado. En el primer caso, se cstum pn
r{i en caua bulto una marca qnr t~sí lo 
indique para ln. Aduana, y los jefe~ 1lr 
ústa cxpedirún en scgnicfa el permiso para 
el cml.,ur,p1e. En el segurnlo caso se 
procederá como se dispone en el artícu
lo 38. 

Art. 10. Este manifiesto lo enviarán 
los jefes de la Acln:rna Íl la Comamlan
cia del Tiesguar<lo .. y {•,,ta lo pasar:i {i los 
cabos y celadores tlcl mnl'lle, ordcn(lll
dolc-s por escrito. en el mismo manifiesto, 
qne permitan el cmb:m¡ue de los bultos 
expresa<los en él, verific:ndr~ q1w sea sn 
exactitud, y dichos cabos y cclaclorrs así 
lo harán constar en el propio manifiesto. 
con la nota de "embarcados.·· firmada 
por ellos mismos, si resultare con [ormc ; 
pues de lo contrario no pcrmilir(m el 
embarque, y darán inmediatamente aviso 
ú los jefes de la Arluana.. 

Art. 11. V orificado el cmbarr¡nc, se 
clevolverá el manifiesto (i la Comallllancia 
del Resguardo, la cnnl en vista de (,], to
mará. razón cu 11n libro d<'stin:ido al cfce
to, de la clase, nacionalidad y nomhre del 
buque y el tlc sn Capitfrn, tlcl número de 
bultos, del poso y valor de tmlos ellos, y 
del punto {i que van destinado,;. En segm
da lo clevolveríL :í la .\ duana para que ésla 
examine si ful'.: ó no altcrnüo, ronfron
tándolo con el <luplic-ado 4.110 qneclú en 
ella; y si resnltareconformc, uno de losje
fes de la Aduau:i cxprcs:ir{i en cada u no de 
los folios del manifiesto extendido en papel 
sollado el número de renglones que ten
ga escrito, y rubricar:L; y ,í continuación 
de dicho m,mificsto, sin valersr do gua
rismos ni abroviatnras, se expctlin'L por la 
Aduana la certificación si~uiente : 

N. N. y N. N. Admimstrador (, lnfrr
vcntor de la Aduana do esto puerto, cer
tificamos: que el presente manilirslo 
con (tantos) renglones· escritos en (tantos) 
folios rubricados, es anténtico. y que el 
número de bultos que en él se expresan 
es de (tantos) con peso bruto ele (tnntos) 
kilogramos, cuyo valor total ascicn,le ÍL 
(t11ntos) venezolanos, según se tlcmnestra 
en el mismo manifiesto y const:i en rl du
plicndo que reserva esta oÜc'ina. ( Lngar 
y fecha.) 

El Administrnclor, 
N. N. El ínterventor, 

N. N. 
Art. 12. El Capitún ú sobrernrgo drl 

08 

bnqnc presentar{¡ á la Aduana 1111 sobordo 
en papel sellado del sello correspondiente 
y nn 1luplica<lo en J):.lpcl común en c¡uc se 
cxpresrt1 to<l:ts las circuust1rncias exigidas 
en el arliculo :} 0 <le lti ley de Régimen ele 
Aduanas. A continnn.cióu clel sobordo y 
después de h. firm:i del üapitán manifes
tnra {•<;te los dedos cxtr::mjcros de i,,n lis, 
hi de 1·::mcho. y ele repuesto ,le velamen, 
aparejos y otrnt1 usos del bugur. 

~ úu ico. ::li el huqnc saliere e11 lasLre, 
el üapit(m lo ma11ifosl:mí así ú la. Adu:rna. 
para que ella se loccrtitique al pi~ ele la 
manifciitacióu. 

1\rt. 13. - Losjefcsrle laAclnuna ron
fron taríui ~rl sobordo con los manifiestos 
reconueit.l.os, y lwllúmlolo conC01·me, cx
pedir[in sin Y~tlrrse de 6uarismos ui abn•
riaturas, :t continnaci6n del sobordo cx
tcnd ido en p:ipel sellado, ,ma certi llcaeión 
en estos términos : 

X. 1'. y N. N. Administrador é 1ntcr
ventor tle la Adn:uw. <le este puert.o, 

0crtitkunoa : que el presento sobordo 
con (tantos) rengl<rncs escritos en (tantos) 
folios rul,ric:tllos, es auténtico, y que el 
número ele lrnllos r¡nc en él so expresa e:; 
de (tnntos), segíin ~e demuestra. en el mis
mo sobordo y consta. en el duplicado c¡uc 
reposa en esta oficina ; y qnc los efectos 
extm11jeros de lo. 1 ista tle ra1who y dr 
repuesto de apri.rejos clel l,uque, ex presa
tlos en (tantns) líncns escritas. son los que 
ha manifestado el Capitán que rxisten Ít 
bordo. (Lugar y fech·1.) 

:El Administr:ulor, 
N. N. El fotcrrenlor, 

N. ~-
Art. 14. Este sobordo, así 0erlifica<lo. 

c¡ne es b guía general del cargamento, 
Jo entrc~arírn lo,i jefes <le la Aduana 
al Uapila11 ó patrón clol buque ; com
prometiéndose éste por escrito, en papel 
común, aunc¡uc el buque salga en lastre. 
,í. presentar <le11tro tlc un término que 
no podr;'i excecler de sesenta. días y que 
le lljal'á la Aduana, atendidas la dista11-
cia y llem:ts circunst:mcias, los certifica
dos r¡ne comprueben su llegada ú. los 
puertos de su destino, y que clebeu expe
llirle 11.1.s Aduanas, ele conformithtd con el 
nrlírulo 17. Llenos estos requisitos, el 
buque saldr:L del puerto inmediata.
mente. 

A rt. Hi. Los manifiestos certificados, 
que son las guías del pormenor dol car
gamento, y por los cuales debe hacerse su 
reconocimiento, los remitirú el Adminis
trador, con el mismo Capitán, en plie
gos ccrraclos y sellados, i 1n. Adminis
tración de Aduana {L que ntyan destinados 
los efectos. 
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Art. 16. El Administrador de liL Ad na
na del puerto á que vaya destinado ol bu
que, 6 el empleado que él comisiono al 
efento, al acto de pasarle la visita ao cn
trnda exigirá del Oapit.ín, y ésto clcberá 
entregar, la patente do n:n·egación, el 
sohordo, los pliegos cerrados y sellados ú 
que se refiero el artículo anterior, la nota 
de rancho y de repuesto de aparejos del 
bnquo, la, lista. de pasa,jeros y la corres
J)Onrlencia. 

Art. 17. Ln Aduarnt cxpec1iní al Ca
pitán nl recibir los papeles del lrnqul', 
el certificado que previene el artícnlo 14, 
expresando en él los días de viaje, cont,i
dos desde hL fecha del sobonlo; y el Ad
mistrador de In Adnnna de la pl'oce<lencia 
expresará en dicho certificado, bajo su 
fi, mn, la fecha en que se le presente 

Art. 18. Pasada la visita de entrada. 
los equipajes pueden desembarcarse sin 
necesidad de permiso escrito ; pero ha11 do 
llernrso {i fa Aduana, para. ser reconocidos 
y despachados. nun en días y horas qno 
no sean de oficina con excepción de la 
11ocho, por uno de los jefes de ella ó 
los empleados que designen ni efecto. 

~ {mico. Si se enP.ontrnrcn en dichos 
equipajes efectos extranjeros no 11sa<los, 
p,igadm los <lercchos correspondientes, 
siempre que siendo cxtrnilos al nso de 
su ducno ó en cantidad cxajcrarla, 110 
consto en nota. autorizada por los jefes de 
hi respectiva A.du:ma que fueron ern b:lr
cados ~n algunos de los puertos de b pro
cedencm. 

.Art. 1() Dontro ele las veinte ~· cuatro 
horas de llegarlo el huqne, sus· consig
natarios petlir{m permiso (1 la .Acluana pa
r,i descargar, la cual lo utorgarÍl ni pié 1lc 
l,i solitud y pasará ésta á la úomanda.n
cia del Jtcsguar,]o, pam que lo <.'omuni
qnc :t los cabos y cclntlorcs <lo guardia en 
el muelle, remitién<loles la gnín. general 
del cargamento qne al efocto pasari'i la 
Aduana. 

Art. 20. Concedido el pe:·miso, se pro
cedori á In descarga,, y los cabos y c:eh
dorcs que estén de guardia on el muelle 
confrontarán los bultos que se <lesomhar
qnen con la guía general del cargamento, 
y esos mismos c1ibos y celadores y los que 
estén ele guardia en el tránsito á la Adna
na, cuidart'tn de r¡ne todo sea conducido 
{¡, los almncenes do ésta, ó colocado en 
los puntos que designe el Administrador; 
devolviendo á la Comandancia, y ésta á 
la Aduana, la gnía gen eral del cargamen
to C'On la nota de "Conforme," ó c!c lns 
novetlados qne hayan ocurrido. 

Art. 21. Si en esta confrontación, ó 
en ol reconocimiento d el cargamento pre-

ccptnauo en elartícnlo 8° de esta ley, re
sultare alguna diferencia en el número y 
especie de los bultos expresados en la gnfo 
general, ó en el peso y contenido de cual
quiera do ellos, según las guías parciales, 
los jefes de la Aduana proce:lerán como se 
dispone en el artículo 38. 

Art. 2~. Cuando un buquo conduzca 
ciirga para. v~ri9s puertos, las Adi.anas de 
la csc¡~Ja pondf(tn not:1. en el sobordo de 
haberse recibitlo en ellas la carga corres
pondiente, sacarán copia de ésta por el 
sobonlo para el expediente de entrada, 
y devolverán el mismo sobordo original 
nl Capitán, al acto do despachar el l,u
quc, a los efectos consiguientes. 

Art. 23. Los Resguardos, y IÍ fal• a de 
ellos las autoridades políticas loca.les, ex
pedirán los documento¡¡ y certificaciones 
do que trata esta ley, cu los puertos en 
qt1c no haya Aduanas est:~blecidas. 

Ai-t. 24. Las embarcaciones de menos 
de diez toneladas que hagan el comercio de 
cabotaje, estarán sometidas :í lo dispuesto 
en esta ley, con las modificaciones si
guientes: 

1 ~ Lns qne lo hagan de puerto á puerto 
habilitados con frutos y producciones del 
país, .con exclusión de toda clase de mer
c:iderín. extranjera; y !ns que lo hagan de 
nn puerto habilitado tí nn puerto de la 
costa no habilitado, conduciendo merca
n erías extranjeras, aunque sea en parte 
insignificante de su carga, naveg,i.rán con 
las gnías parciales arregladas á los a.rtícu · 
los 6° y 11 do esta ley, y no están obliga
das á la })resontnción del sobordo . 

2ª Las que lo hagrtn de un puerto ~~bi-
1 itado (iun punto de la costa no habilita 
do, con frntos y producciones nacionale~, 
navegarán con las guías parciales edend1-
das en papc,l común. 

:3ª Las qne lo hagan de un puerto á 
otro do la CO$ta no habilitados, 6 á un 
puerto hn.bilita<l.o, navogar{rn eon uua 
certificación expedida por el Resguardo, 
y á. falta de éste por la primera autorida~ 
política local, en que se exprese la canti
dad, clase, peso y valor de los frutos que 
condncen, el nombre del remitente y el do 
la persona á quien se hace 1a remeE11; y 
si 110 hubiere Resguardo ni autoridad po
lítica local, con una papeleta de los duc
i1os de las haciendns 6 de sus mayordomos 
on que se expresen las mismas circunst:m
cias. 

Art. 25. Los buques nacionales no pue
den llegar ni mm tocar á la capa en las 
Antillas haciendo el comercio de cabotaje, 
sin quedar incursos en las penas estable
cidas para el caso 10, artículo 1 ° de la ley 
do comiso, ealvo el caso de anibnda forzo• 
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sa, que deberá comprobarse como se dis
pone en la ley sobre la materia. 

Art. 26. No puede hacerse simultánea
mente el comercio de cabotaje 6 costanero 
y el exterior. 

~ l º Se exceptt1an de lo cli1.1puesto en 
este artículo, los vapores favorecidos -por 
el Gobierno con concesiones especiales, 
mientras no haya en el país minas de 
rnrbón de pierlra en explotn.ción capaces 
de satisfacer el consumo de dichos vapo
res. 

§ 2° Los pasajeros de tales buques ó 
paquetes que trajeren en sus equipajes 
efectos extranjeros no usndos, pagarán sue 
re,pectivos derechos. aunque sean para. 11u 

uso, sin que vnlga la excusa de que proce
cl(;'u de los puel"tos venezolanos "º donde 
luwn. tocado el buque en sn carrera ; á 
menos que vengan con la formalidad re
'{Uericla en el parágrafo único del artículo 
18. Si vinieren en fal¡:os 6 de 11.lgún otro 
modo ocultos, serán clecl11.rados de contra
hnndo. 

Art. 27. El comercio que ¡:e hace P" rel 
Orinoco ch•¡:<)e Ciudad Bolírnr lrn.r.ia. arri
ba, con los Estados del interior <le Vene
zuel11, no ei1tá. sujeto á las reglas l!sta.ble
c·idas en esta ley ; p.ero sí e!.tll sujeto á 
ollas el que se haro del mismo puerto hn
ci11 u.bajo, 6 ron el puerto de Soledad. 

Art. 2~. Queda también sometido lí. 
)I\B reglas establecidas en esta ley, el co
mercio que so hace en el lago de )faracai
bo y sus ríoa tributarios con l'ls Estados 
<lcl interior. 

Art. 2!l. Los buques nac1onnles ó cx
tr1tnjeros que entren en el Orinoco, en 
lsnt.re 6 con carga, proce,lentes de puertos 
"xtrnnjeros, rendirnn su viaje en el pu<'r
to principal de Ciudad Bolívar. LM A<lua
n:111 del tránsito y loi- Resguardos que ha
yn. en las bocas del río, pondrán h sn bordo 
cC'ln.dores c¡uo impidan toda C'scn.la y toda 
operación de embarque 6 desembarque. 

Art. :w. Los buques que galgan ele Ci11-
1hd Bolívar despachados por la Admmr~ 
para puertos cxtranjC'ros, pncdon admitir 
p;1sn.jeros para conducirlos IÍ cualquier 
nnerto de lns riber:\S del río. 
• Art. 3:. Las Aduanas formarán en ca
cla trimestre y remitirán á las oficinas 
superiores, respecto <lel comercio de cabo
taje', los mil!mos estados y cuadros esta
rlfaticos quo estén provenidos para el co
mercio exterior do importación y exporta
ción. 

Art. 3t. Do la entrada y snlida do los 
Luques que hacen el comercio de cabota
je, t1e formarán expedientes. Los de en
trada se compondrán : 

1 ~ De la solicitud para descargar, con 
el permiso al pié. 

2º De la nota de los ef&ctos del rnncho 
y de repuesto de aparejos de~ buqne. 

3° Del sobordo 6 do la copia conesp.;n
diente. 

4º De las gnfas del pormenor del cr, r;:rr,-
mento; y 

5º Do la diligencia. ele reconocirnic r.tr .. 
Los de salida. se compondrán : 
l" Del pedimento 1mra cargar, cou l"I 

permiso al pié. 
:&0 Do los manifiestos preeont::do.~ ro: 

los cargadores, en papel común, con ~!, .; 
notas correspondientes. 

3° Del sobordo ,vresontado por el C.1p'
tán, en papel comun, con sus corrc:.:¡,cn
dientes notns. 

4º Del compromiso del Cnpit{in pre~cp
tui1clo en el artículo 14 ; y 

5º De la certificación de llcgadn expedi
da por la Acluana del de:;tino. 

Art. 33. Por estos expedientes do en
traclii y de saliila se :formarán los estados 
y cuo.dros de c¡ne trata el artículo 31 ; y 
junto con los libros y demás documentoi; 
uol cabotaje, ser:tn remitidos á la Conta
duría General con In cuenta de la Ad1m
na, en cada período semestral. 

Art. 34. La correspondencia 'lue se en
cnentre á l>ordo y en los eqmp1Ljes, se 
recoger{L y remitirá á la rei;;pectiva Adr_ni
nistra.ción de Correos, para su debido 
curso. con las formalidades prerenidas en 
la ley do importación. 

Art. 35. Los frutos y pr .. duccionos nn
cionales pueden conducirse de cabotaje ií. 
la orden, en busca de mereado. En esto 
caso el embarcador presentará manifiesto 
especial de tillos, con las formalidades do 
esta. ley, oxprosa11do en vez ele! nombro 
de la persona á 1¡nien so hu.ce la remesa, 
la circunstancia de ir Íl la orden. J.a guía 
de dichos efectos se entregará por separa
do en pliego npertorio al Capitán, c¡uieu 
expresará. en su sobordo las procluc01ones 
nacionales que conduzca 6. la. orden. 

Art. :rn. Los frutoti y producciones del 
país gravados que se 11n.vognc11 MÍ, ¡medon 
introducirse en los puertos habilitados do 
la o.smla del buque, con las formalidl\dcs 
uo esta ley : los no gravados, aun en loll 
1mortos no habilitados. 

Art. 37. Ctrnndo se introduzca touo el 
cargamento del buque, la Aduanu forma
rí~ el expediente do ontr11da con el aobordo 
y las guína ; pero cna.n<lo solo se desem
barque parto del cargiimonto, se devolrnríi 
el i;obordo al Capitán con las guías co
rre!.ponclientes ú la carga que conduzca, 
poniéndose :\ continuación de dichos clo
cumontos constancia de lo desembarcado, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



101 

y formándose el expediente de enfr:ida con 
copia de lo conducente. 

Art. 38. Las in.fracciones de esta ley se 
castigarán de ls manera siguiente : 

l O La falta de patente sujeta el buque 
it una detención por el tiempo indispen
Bable para presentarla, ó pllra proveerse 
ele ella, de confol'midad con la ley de la 
materia .. 

2° La falta tle sobordo sujeta el buque 
i una det,ención de diez días, si el Capi
tán ha presentado el pliego cerrado y se
llado que contenga las guías parciales del 
cargamento, y á presentará la Aduana los 
conocimientos q11e ha¡a firmado, para for
mar por ellos y las gn1as, á costa del Capi
tán, el sobordo ; despachándose el carga
mento en la íorma legal. 

aQ La falta del pliego cerrado y sellado, 
pero no del sobordo, sujeta el buque (i de
tención hasta que se reciba dicho pliego 
de la Aduana del puerto de la proceden
cia, 6 copia certificada de las respectivas 
guías en pliego también cerrado; depo· 
s1tñndose entre tanto el cargamento en 
los 11lmncenes de la Aduana. 

4° Cuando no se presenten 1ii el sobor
do ni el plieg-o, el bnqne y el cargamento 
sufrirán la misma detención y se oficiará 
á la Aduana que segím la declaración de 
los interesados sea la de la procedencia, 
pnra que en el término de la distancia los 
remita originales 6 011 copia certificada. 
Si los documentos vinieren, se despacha
rá ol cargamento conforme á la ley ; pero 
si la Aduana informa que el buque no ha 
sido despachado por eHa, los efectos ex
tranjeros que contenga. quedarán incursos 
en el caso 2°, artícufo 1 º de la ley do co
misos; incurriendo además. el buque y 
su Capitán, on las penas del caso 10° del 
mismo artículo, como buque procedente 
del extranjero, si el cargamento sólo cons
tare de mercaderías extranjeras. 

óº Cuando el Capitán no entregue con 
8US demás papeles la nota de rancho y de 
repuesto prevenida en el artículo 16, la 
Aduana no permitirá la descarga del bu
que hasta que no se le presente aquella 
nota. 

6° Sí resultaren bultos de merca<leriaa 
extranjeras que no constaren en el sobor
do ni en las guías parciales del carga
mento, se declarar{m ue contrabando. 

7° Si los bultos de mercaderías extran
jeras constan ea el sobordo, pero no en 
la¡ guías, ó si constando en éstas no cons
taren en aquél, se detendrán en los al
macenes de la Aduana, y se pedirán in
formes CL la Aduana de la procedencia. Si 
do estos informes aparece que hubo real
mente omisión en los documentos de la 

procedencia, por constar allí el embarque 
ae los bultos detenidos, se despacharán 
éstos; corrigiéndose resP.ectivamente en 
ambas Aduanas la omisión por nota es
tampada al pié del documento en que se 
haya sufrido, la cual firmarán los Jefes 
de las mismas Aduanas. Si de los infor
Dl1lS resulta que los bultos detenidos no 
constan ni en el sobordo ni en las guías 
del expediente de salida del buque en la 
Aduana de la procedencia, serán declara
dos de contrabando. Las notas é informes 
que en eatos casos se dirijan las Aduanas, 
se agregará.u á. los respectirns expedien
tes. 

8° Cuando resu I ten dea: ás de los 6110-
tados en el sobordo frutos ó produccio
nes nacionales, el buque sufrirá una de
tención proporrionada, que no exceda de 
diez díaa, á juicio de los Jefes de la Adua
na; pero si dichos efectos constan en las 
guí_as parciales, no se le impondrá ningu
tla pena. 

9° Cuando aparezcan bultos de menos 
de los declarados en el sobordo y las guías, 
si los bultos son de mercaderías extranje
ras ó de frutos ó producciones del país 
gravados con ºimpuesto nacional, pagará 
el Capit(m por mnlta el doblo de los de
rechos que los bultos habrían causa.do en 
los casos ele importuoión ó exportación, 
conforme á laa leyes. No se impondrá. 
esta pena, si el Capitán .prueba. ante el 
Juez competente, en el término de tres 
días, que los bultos que faltan fueron 
echados al agua por necesidad. 

10° Cuando en el reconocimiento de 
un bulto resulten mercaderías extranje
ras que no estén comprendidas en el con
tenido do éste, según 1as guías, las mer
endarías no comprendidas Ferán declara
das de contrabando. 

11 ° Cuando el peso que resulto en el 
reconocimiento, en bultos que contengan 
en todo 6 en parte mercaderías extranje
ras., sea mayor que el declarado en las 
guías en más del 10 por ciento, el duefio 
ó consignatario ~agarí~ por multa los de
rechos araneelar1os que cause la diferen
cia, considerada como de la clase m:ís 
gravad& que conteaga el bulto. 

12° Cuando no se presente en la Adua
na de la procedencia, dentro del término 
fijado en el compromiso del Capitán, el 
certificado de que tratan los artículos 14 
y 17, sin motivo justificado, el Adminis
trador dará parte al Ministerio de Ha
cienda co~ los informes del caso, para 
que el Ministro, si lo creyere convenioit
te según la gravedad de la falta, haga 
apresar el buque y remitirlo al puerto de 
La Guaira, á los fines expresados en ks 
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artículos 62, 63 y 64 do ln ley de comiso, 
11 i el Capitán no explira 63tisfactoriamente 
en dicho puerto, á juicio del Ministerio 
de Hacienda, la introducción legnl del 
cargamento y los motivos de la demora. 

Art. 30. Se deroga la ley XVJ II del 
Código de Hacienda, reformada por la 
¡,resentc. 

Dada en el Pala<'io del Cuerpo Legis
lativo Federal en Caracas, á 1 ° de junio 
de 1874.-Ano llº do In Ley y 1G0 de la 
F'edoraci6n.-El Presidente do fa Cíimara 
del Sen11do, J. R. PACHEco.-El Prc~iden
te de la C:\mara do Diputados, Dm10 B. 
UnBANRJA. -El Senador Secretnrio, Bra1t
lio 1Jarrio.,.-El Diputado Serrelnrio, _-,.,~i
canor Bnlct Peraza. 

Palacio Federal en <.:aracas, ñ G de ju
nio de 1874.-.AJ'lo llº de la Ley y lG~ 
de la Fcdcración.-Bjccútesc y rutdcse de 
11u ejccuci6n.-Gl'Z~f ÁN BLANCO.
El Ministro d9 Hacienda, S.HiTlA0O O01-
T!COA. 

¡; 2° El Capitán se presentará inmedia
tamente al Administrador de la Aduana, 
y relatará bajo s11 palabra de honor y <'On 
todos sus pormenores el accidente que ha
y,~ motivado la arribada. 

1 
3° Consignará la patente, el roll, el so-

borrlo y cl~mí1s papeles. del buque. 
1 1~ 8oheitnra permiso para descargar y 

depositar las mercaderías en b Aduana, si 
esto fuere indispensable para la reparación 
del buque: y 

.'.iº El Administrador ele la Aduana ha
rá escribir la exposición del Capitán, á 
metlidiH1ne la rinda, y se la presentar(\ pa-

l 
m que la lea y firme ; y relenifouolc en 
tierra, dispondrá que el Comandante <le! 
Hesguardo ú otro emplearlo do la Aduano, 

1 pa~e i nmcdiatamente á bordo á recibir ,!el 
piloto, contr,1m11estre, tripnlación y pa-

l 
sajeros, l1t1a exposición firmada en qno 
se exprese el puerto do la procedencia clel 
buque y el <le s11 destino, el día, la hora, 
el viento v demás circumtuncias del ticm-

1 po, el pmito en que se encontraban euán-
188R do determinaron la arrib,lllit, v la., c:rnl!lls 

• · · 
1 

. ¡ qno tuvieron para ella, con todos sus por-
1,r!t rle b de ;unw do 187,,, 80br~ rl1'~1~adn menores. 

forzosa, 7ue dero9ri la le.lJ J.\ \ ~· dtl Art. 3,, BI Administrn,lor de la Adna-
C'6digo 11umero l.S.!7. na, luego que reciba \t\ SC'J!;Unda cx:posicií,n 
El, C:oNOltESO r>E LOS Esuoos U.~i- <lequc~ratac:lnrtículoa.ntor!~r,uoml~rará 

nos I>E VENHZrELA, deC'rcta: dos peritos, pam <¡llo cm unwn d~l Ca¡n-
1:ín ,tcl puerto. y en clrfecto do csh-, <lo! 

CAPITULO I Comandante del Re.•gu:mlo, praetiqnon 

n l ·~- l z h 
I 

d 1 ., 1 1111 reconocimiento del estado del b11r1uo é e a arnutu a te uq us proc1· e11 , .~ ue · 1 informen J)Or t'~cr1 to si ln_v avería, y $1, n u~aj~ 1 . haberla, es bastan le para j ustificur n. arr1-
Art. l • Las íormalidatlos pn·sc·rítas 

por los leyes para la entrada. <le lo~ buques 
procedcnt<'s del extr anjcro, á los purrtos 
habilita.dos de la RcpÍthlica, sólo dejarán 
ele ser obligatorias en los casos <le arribada 
forzosa, que son los siguientes : 

lº Por rlaflo en el casro, arboladura. 
np:u-ejo!!, Yclamcn ÍI otra avería r¡ue impi
rla al lmquo continuar n:LYl'~,111,lo sin gra
Ye peligro. 

2° Por cnfcrmediid no contagiosa 110 la 
mayor parte ele la tripnlarión. í, por el 
hecho de presenl:me íi bordo al!"nna en
fermedad contagio,a; ~ 

3° Por fuerza mayor que impi1ln abso
lutamente la eontinnl\ción del vinjc. 

Art. 2° En cualquiera de los rasos <le 
arribada forzosa de un buque á un puerto 
habilitado de, la República, se procerleríi 
<le la manera. siguiente: 

1 ° Al retirarse la visita <le en Lrada se 
se liarán las escotillas y mamparos del bu
que, se dejarán dos celadores de custodia á 
oordo, se prohibiní el de.sembarquc de los 
p1sajeros y se conducirá al Capitán á tie
ra en la falúa, 

badn.. 
Arl. 4 :-;¡ de dicho reconocimiento 

nparcciere que rr.almento el buque w cn
cuc. traen ,·~tndo de avería y necesita re
paración, el Admin i~trador de la Aduana 
pcrmitirít el 1lt•sembarq11e <le los pasajeros 
1·on sus equipajes, y ditrá C'l permiso par:\ 
la clt•scarga, obsen án<lo,o en ésta, ,·omo 
cu el exam en do los 01111ip:ijes, las dispo
siciones est ablccidas en la ley de régimen 
<le Aclua.n a r,am la import~ci6n. 

Art. 5'' "\ erificadu \:\ clcscnrga, bl la 
a,·ería ofreciere alguna duda, los peritos 
practi car:rn otro reconocimiento del hu
qn o, tan minucioso como sea necesario pa
r~ do~cnbrir si 1n a.veríii fué hecha ex
profeso con el fin de justificar In arribarln; 
\' d1irán s11 informe por escrito á la 
Aduana. 

Art. 6° Si de este minucioso rccono
cirnicnto reimltnso que la iwería es fingida, 
y como hecha exprofeso, ó que habi6n1lola 
en realidad no sea tan gravo que el buque 
no pudiese continuar eu viaje; 6 si se 
evidenciase quo ha debido ser otro el pun
to de la nrribada, en atención á las cir~ 
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